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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001171-01
Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario VOX Castilla y León, instando a la 
Junta de Castilla y León a requerir al Gobierno de España a presentar su dimisión en bloque, a 
convocar elecciones generales y a guardar, en todo caso, los artículos 9 y 103 de la Constitución 
Española, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de noviembre de 2024, ha admitido 
a trámite las proposiciones no de ley PNL/001171 a PNL/001174.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario VOX Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 162 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, formula la 
siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y aprobación ante el Pleno:

Exposición de motivos

"Un gobierno paralizado por la corrupción es un lastre para nuestro país". Estas fueron 
las palabras pronunciadas por D. Pedro Sánchez Pérez-Castejón en enero de 20181. Por 
aquellas fechas Pedro Sánchez se presentaba ante los españoles como una suerte de 
adalid de la lucha contra la corrupción y, a su partido, el PSOE, como el único capaz de 
devolver la dignidad a las instituciones y a la propia democracia española.

Esto último fue particularmente destacado por D. José Luis Ábalos durante su 
intervención del 31 de mayo de 2018 en el Congreso de los Diputados, durante el debate 
de la moción de censura presentada por los diputados del PSOE al Gobierno presidido 
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por D. Mariano Rajoy Brey y que dio la Presidencia del Gobierno a Pedro Sánchez. "Esta 
es una moción de censura para recuperar la dignidad de nuestra democracia", señaló2.

Por su parte Sánchez señaló en aquella ocasión que "[la] corrupción actúa como 
un agente disolvente y profundamente nocivo para cualquier país" y que "[la] corrupción 
destruye la fe en las instituciones" 3.

Transcurridos seis años desde aquella moción de censura el actual Gobierno de 
España, junto con sus socios comunistas y separatistas, ha embarcado a nuestra Nación 
en un proceso en que se dan la mano los ataques a la unidad nacional, el asalto a las 
instituciones y, en definitiva, una permanente agresión al modo de vida de los españoles y 
a la unidad y a la soberanía nacional como cimientos de la convivencia.

Esta espiral de progresiva degradación institucional ha proporcionado el contexto 
para la comisión de los más graves actos de corrupción que se recuerden: una corrupción 
económica, política y moral que rodea a Sánchez, a su Gobierno y a su círculo más 
cercano. Desde la concesión de los indultos a los condenados golpistas por los sucesos 
separatistas de Cataluña en 2017, la supresión del delito de sedición y la modificación de 
la regulación del delito de malversación, pasando por los hechos -sujetos en la actualidad 
a investigación judicial- que involucran tanto al entorno familiar más próximo a Sánchez 
como a varios de sus ministros, exministros y a expresidentes regionales del PSOE.

Ya no puede hablarse de casos de corrupción concretos. Estamos ante el «Caso 
PSOE», que engloba a familiares y a todo el entorno más cercano del Presidente del 
Gobierno, que es dirigente de un partido que a lo largo de su historia se ha caracterizado 
por la corrupción y la degradación de las instituciones donde ha gobernado. En la 
actualidad existen diversas investigaciones abiertas, de las cuales vamos conociendo poco 
a poco los detalles y que están causando conmoción en el conjunto de los españoles:

● «Caso Begoña». La propia esposa del presidente del Gobierno, Dña. María 
Begoña Gómez Fernández, tiene actualmente abierta una causa judicial en la 
Audiencia Provincial de Madrid por presunto tráfico de influencias y corrupción en 
los negocios, habiendo sido el propio Pedro Sánchez llamado a declarar en calidad 
de testigo.

● «Caso David Sánchez». En junio de este año, el Juzgado de Instrucción n.º 3 de 
Badajoz abrió diligencias de investigación al hermano de Pedro Sánchez, D. David 
Sánchez Pérez-Castejón, responsable de la Oficina de Artes Escénicas de la 
Diputación de Badajoz, y al presidente de dicha diputación y secretario general 
del PSOE extremeño, D. Miguel Ángel Gallardo, por presuntos delitos de 
malversación, prevaricación y tráfico de influencias4. La Unidad Central Operativa 
de la Guardia Civil ("UCO") ya ha registrado en dos ocasiones la Diputación de 
Badajoz buscando información relacionada con el caso5.

● «Caso Koldo» o «caso PSOE». Un asesor del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, durante el mandato del ya mencionado D. José Luis 
Ábalos, se lucró ilícitamente en plena pandemia a través de comisiones, tráfico 
de influencias y, en definitiva, del robo de millones de euros con los contratos de 
emergencia para la adquisición de equipos de protección individual. Miembros del 
Gobierno presuntamente comenzaron una escalada de operaciones de compra de 
mascarillas con la excusa de salvar vidas, mientras que éstas nunca llegarían a 
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nadie por ser defectuosas o deficientes. Existen múltiples agentes involucrados en 
estos sucesos, pero en lo que no hay ninguna duda es en el papel del Gobierno de 
Sánchez como actor principal de este caso de corrupción.

Por último, en el contexto de la investigación judicial, la reciente declaración 
del conseguidor Aldama nuevamente evidencia que padecemos un Gobierno 
caracterizado por todo tipo de corrupciones.

Igualmente se ha conocido, gracias al Informe n.º 211/2024 de la UCO, que 
Sánchez autorizó la entrada en España de la Vicepresidenta Ejecutiva de la narco 
dictadura de Venezuela, Dña. Delcy Eloína Rodríguez Gómez, a pesar de que 
tenía prohibida la entrada y tránsito en el territorio de la Unión Europea (véase la 
Decisión (PESC) 2017/2074 del Consejo de 13 de noviembre de 2017, relativa a 
medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Venezuela).

A todo lo anterior hay que añadir los escándalos de tráfico de influencias que han 
surgido a cuenta de las operaciones de asistencia financiera por parte del Fondo 
de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, creado a través del artículo 2 
del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio. En este sentido, el citado informe de 
la UCO señala que D. José Luis Ábalos jugó un papel decisivo en el rescate de Air 
Europa.

● Imputación del Fiscal General del Estado. El Fiscal General del Estado, D. Álvaro 
García Ortiz, ha sido imputado el 16 de octubre por el Tribunal Supremo por un 
delito de revelación de secretos. En concreto, se filtró información relativa a una 
investigación en curso con el fin de perjudicar a la oposición política. Se trata del 
primer Fiscal General del Estado imputado en la historia de España y la última 
evidencia de que el Gobierno de Sánchez está completamente corrompido, 
necesitando aferrarse al poder a costa de lo que sea. Sánchez ha convertido las 
instituciones en una extensión de la sede del PSOE. Tras las informaciones que se 
han conocido este pasado lunes 25 de noviembre sobre el origen y finalidad de las 
filtraciones del imputado Álvaro García Ortiz, queda meridianamente claro que el 
PSOE y Pedro Sánchez constituyen una amenaza para la democracia.

Todo lo anterior permite constatar, pues, que el Gobierno de Sánchez puede ser 
considerado como el más relacionado con casos de corrupción de la Historia de España 
y que, efectivamente, la corrupción está actuando como un verdadero agente disolvente 
y nocivo para nuestra Patria. Se trata de un Gobierno que ha llegado y se mantiene en 
el poder mintiendo a los españoles de una manera brutal. Un presidente del Gobierno 
cuya mujer está imputada, cuyo hermano también, cuyo número dos también, nos sitúa 
más bien, no ante un poder ejecutivo propio de una democracia occidental, más bien ante 
una maquinaria mafiosa propia de un régimen bananero y ante el presidente con menos 
escrúpulos que ha tenido España probablemente en siglos.

España necesita pasar de página. Resulta imperativo que se dé voz a los españoles 
con la convocatoria de unas Elecciones Generales. Los españoles han de poder decidir si 
quieren que siga gobernado España el Gobierno más corrupto de la Historia.

Por lo expuesto:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a requerir al 
Gobierno de España a:
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1. Presentar su dimisión en bloque y a que proceda a la convocatoria de 
Elecciones Generales.

2. Guardar en todo caso los arts. 9 y 103 de la Constitución Española, 
absteniéndose de cualquier ejercicio arbitrario de los poderes públicos y respetar 
el ejercicio imparcial de las funciones de todos los servidores públicos que trabajan 
por esclarecer y perseguir los presuntos delitos de corrupción de este Gobierno.

En Valladolid, a 26 de noviembre de 2024.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan García-Gallardo Frings

__________________________

1Acceso: https://www.psoe.es/actualidad/noticias-actualidad/pedro-sanchez-un-gobierno-paralizado-por-la
-corrupcion-es-un-lastre-para-nuestro-país/

2Ídem.

3Acceso: https://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/DS/PL/DSCD-12-PL-126.PDF#page=3

4Acceso: https://www.rtve.es/noticias/20240710/hermano-pedro-sanchez-david-sanchez-investigacion-
badajoz-uco/16180759.shtml

5Acceso: https://www.rtve.es/noticias/20240924/guardia-civil-registra-diputacion-badajoz/16260776.shtml
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